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ACUERDO No. 293
Abrit 29 de 2004

Por el cual se aprueba el cambio de parámetro de las rampas para ta
configurac¡ón dos (2), correspondiente al modelo de rampa 2, de Termocentro

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial
las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 19, La Resotución 8-0103 del 2
de febrero de 1995 del M¡n¡ster¡o de Minas y energia, el Anexo General de la
Resolución CREG 025 de 1995 y según to aprobado ón su reunión No. 205 det 29
de abril de 2004, y

CONSIDERANDO

1. Que ISAGEN S.A. E.S.P., med¡ante comun¡cac¡ón radicada en ISA baio el
número 007975-3 de marzo 30 de 2004 d¡r¡g¡da la Centro Nacionai de
Despacho, CND, solic¡tó modif¡cación de parámetros de las rampas de
Termocentro para la configuración 2 (234 MW- Gas) correspond¡ente con el
modelo de rampa 2

2. Queel CND s¡guiendo el procedim¡ento aprobado porel C N Oenet Acuerdo
No 84 del 7 de sept¡embre de 2000, puso a considerac¡ón del Subcomité de
Plantas Térnl¡cas, S.P.T., la sol¡c¡tud de ISAGEN.

3. Que el Subr:omité de Plantas Térmicas en su reunión 84 del 20 de abdl de
2004, recomendó la aprobación de la sol¡citud presentada por ISAGEN la cua¡
cons¡ste. en disminuir la potencia generada con una de las turbinas a gas
durante ¡os rdos pr¡meros períodos de arranque para la configuración dos (I34
MW), obteniéndose un arranque con menores grad¡entes de iemperatura.

4. Que el Comité de Operac¡ón en su reunión No'121 del22 de abr¡l de 2OO4 dio
coicepto favorable para aceptar lo sol¡cítado por ISAGEN, med¡ante Concepto
CO-25 y.ecomendó al C N Osu aDrobación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la modif¡cac¡ón de los valores numéricos de las rampas
Termooentro para la conf¡guraciín 2 (2U MW-Gas) correspondiente con
modelo de rampa 2.
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Los nuevos valores numéricos de las rampas de Temocentro Dara la
configuración 2 (234 MW- Gas) correspondiente con el modelo de rampa 2 son los
sigu¡entes:

SEGUNOO: El presente Acuerdo se aplicará a part¡r del despacho del 3 del mes
de mayo de 2004, que se realizará el 2 delmismo mes.
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Pres¡dente ad-hoc

JORGE CHINGUAL VARGAS
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